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73100 24 1 INFORMES INFORMES A ENTES DE 

CONTROL

Solicitud de información

Informe 

F 4 8 E Una vez finalizado el tiempo de retención en el archivo de gestión y central,

proceder a eliminar, puesto que los informes presentados por el MVCT a

organismos de control, son consolidados en la subserie informes a entes de control

de la Oficina de Control Interno en cumplimiento al Decreto 3571 de 2011 Artículo 8

función 9. Para la eliminación de los documentos se cumplirá con lo estipulado en el

procedimiento GDC-P-07 Eliminación Documentos 3.0, el Decreto 1080 del 2015

artículo 2.8.2.2.5. Este procedimiento será realizado por la Subdirección de

Finanzas y Presupuesto con el acompañamiento de la Subdirección de Servicios

Administrativos. Los tiempos de retención contarán a partir de la fecha del último

informe de cada vigencia. 

73100 24 20 INFORMES INFORMES DE 

SEGUIMIENTO EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL

Reporte Sistema Integrado de Información 

Financiera SIIF

Informe de ejecución presupuestal

Registro de publicación en web

E 3 8 CT M Una vez cumplidos los tiempos de retención en el archivo de gestión y en el archivo

central, transferir al archivo histórico para su conservación total en su soporte

original, dado que la documentación presenta los reportes de ejecución del

presupuesto y goza de valores secundarios toda vez que evidencia la gestión del

presupuesto de la entidad y la ejecución del gasto y por esta razón son importantes

para la historia de la ciencia y la cultura. Atendiendo al procedimiento GDC-P-02

TRANSFERENCIA DE ARCHIVOS 5.0. Fueron tenidos en cuenta los lineamientos

dados en el Banco Terminológico emanado del Archivo General de la Nación Jorge

Palacios Preciado. Los tiempos de retención contarán a partir de la fecha del último

informe de cada vigencia.
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